
Programa REMEDIAR
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Salud - Secretaría de Políticas, Regulación y Relaciones Sanitarias
-Subsecretaría de Políticas, Regulación y Fiscalización
  OBJETIVOS :Asegurar la accesibilidad a los medicamentos genéricos de la población que
asiste a los CAPS para tratar un alto porcentaje de las patologías presentes en las consultas.
Fortalecer el modelo de atención primaria y promover políticas de salud con gestión
participativa. Implementar el control social y la gestión participativa del programa. Desarrollar
estrategias para promover el uso de medicamentos genéricos.Fortalecer el modelo de atención
primaria de la salud. 
  POBLACION :Toda la población.Para quienes tienen dificultades de acceso a los
medicamentos ambulatorios.En especial quienes están bajo línea de pobreza o no tienen
cobertura de obra social.Su población objetivo es de alrededor de 15 millones de personas. 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país.
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Provisión de medicamentos genéricos de acuerdo
con la prescripción médica efectuada en el CAPS. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :BID - U$S 110 millones, a través de los préstamos
1193/OC, que serán complementados con la contrapartida de recursos nacionales.
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Av. 9 de Julio 1925 Piso 8. 
  TELEFONO :4382-0206 o 0553 o 2437/ 0800-666-3300 L a v de 9 a 22 hs. EMAIL :    n  rcou
lomme@proaps.gov.ar
      Esta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita
tener Javascript activado para poder verla       ;    n  
metcheverry@proaps.gov.ar
      Esta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita
tener Javascript activado para poder verla       
  WEB : http://www.remediar.gov.ar/    
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